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23129 REAL DECRETO 2301/1983, de 25 de agosto, por 
el que se convocan Elecciones Locales parciales.

La Ley 39/1987, de 17 de julio, de Elecciones Locales, en su 
artículo 4.° dispone la convocatoria de elecciones parciales en 
los supuestos de anulación por sentencia firme de las ya ce
lebradas y en aquellos otros en los que no hubieran podido 
atribuirse las varantes convocadas, debiendo entenderse inclui
dos en este supuesto los casos en que en la elección anterior 
no se hubieran presentado listas de candidatos.

Asimismo, en cuanto a los municipios de menos de 25 resi
dentes o que funcionen en régimen de Concejo abierto y en las 
Entidades Locales Menores, debe considerarse como supuestos 
de convocatoria de elecciones parciales la falta de candidato a 
Alcalde o Alcalde pedáneo en las anteriores elecciones, así 
como la anulación de la elección celebrada.

Dentro de estas materias también parece oportuno atender 
la necesidad de garantizar la continuidad de la gestión de las 
Corporaciones Locales a través de la constitución de Comisio
nes Gestoras en aquellos supuestos en que, tras la celebración

de elecciones locales, no fuese posible el funcionamiento de las 
Corporaciones.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de marzo último fue concedido 
anticipo de tesorería para satisfacer los gastos derivados de la 
celebración de las «Elecciones Locales 1983, Parlamentos Autó- 
nomos y Parciales al Senado de Barcelona», del que existe 
remanente suficiente, se hace aconsejable la utilización del refe
rido remanente para financiar los gastos que origine la pre
sente convocatoria.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Interior y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 24 de agosto de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se convocan Elecciones Locales parciales para 
cubrir los siguientes cargos:

a) Concejales de los Ayuntamientos de aquellos municipios 
en los que no se han presentado listas de candidatos para las


